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VALOR ACTIVO UL - CONTRATADO
ANTES 4/4/22 TRANQUILIDAD

Datos a 05/05/2025

Objetivo y Definición del Producto

Definición

Es un producto asegurador Unit Linked destinado a clientes hasta 89 años que quieran tener la
posibilidad de rentabilizar su patrimonio, y en función de sus necesidades, elijan una de las 3
carteras de inversión que mejor se adapten a sus objetivos. Dichas carteras tienen diferente política
de inversión en función del porcentaje máximo de inversión en renta variable.
Al tratarse de un producto flexible, se pueden realizar cambios de carteras, pudiéndose adaptar a
sus nuevas necesidades en cada momento en función de su perfil de inversión y sin penalización.
 

Objetivo

Está enfocado a los clientes que tengan necesidad de planificar la transmisión del patrimonio a sus
beneficiarios. Es por ello que ofrece una serie de ventajas para estos beneficiarios:

Dispone de un capital de fallecimiento garantizado durante un periodo máximo de 10 años o

hasta cumplir los 95 de edad.

En caso de que el valor de la inversión vinculada al seguro fuera superior a la garantía, se

percibiría dicho valor de la inversión vinculada más un porcentaje adicional.

Al tratarse de un seguro de vida, existe la posibilidad de que los beneficiarios puedan aplicarse

una reducción en el Impuesto de Sucesiones. Dichas reducciones van en función de cada

Comunidad Autónoma.

Dichas reducciones van en función de cada Comunidad Autónoma.

Dado que el seguro de vida queda fuera de la masa hereditaria, les ofrece liquidez más

inmediata en caso de fallecimiento, para poder hacer frente, por ejemplo, al Impuesto de

Sucesiones y otros impuestos.

En ningún caso, se garantiza un interés o rentabilidad mínima, y por lo tanto el titular asume el
riesgo de la cartera vinculada al seguro.
 

Características

Aportaciones

Prima única por contrato, por un importe mínimo de 5.000 € y máximo de 500.000 €.

El cliente puede tener más de un producto de seguro, tantos como desee, pero con un importe

máximo global de primas de 1 MM € hasta 31/12/2022.

No se permite realizar primas periódicas ni extraordinarias.

 

Modalidad

Existen dos modalidades en función del importe de la prima, y se determinan por el importe de la
prima del contrato:

Estándar: a partir de 5.000 € y hasta 99.999 €

Premium: a partir de 100.000 € y hasta 500.000 €

 

Titulares

Un único tomador asegurado y con la posibilidad de designar uno o varios beneficiarios en caso de
fallecimiento.
 

Datos del Seguro
Nombre de la
Cartera:

TRANQUILIDAD

Riesgo:

Patrimonio de la
cartera:

460.919.590,68 €

Rentabilidad
acumulada 12M:

4,59 %

Volatilidad
AnualCartera:

4,01 %

Precio de la
participación:

10,71 €

Comisiones
Anuales y sobre el saldo vigente en ese
momento
Estándar: 1,30%
Premium: 1,10%
 

Seguro de Fallecimiento

En caso de fallecimiento, los beneficiarios
percibirán un capital cuyo importe estará en
función del valor de la inversión vinculada y
que, durante los 10 primeros años
garantiza un capital que será como mínimo
la prima vigente que no haya sido
rescatada, salvo que contrate a partir de los
85 años, en cuyo caso, el importe mínimo
estará garantizado hasta que cumpla los 95
años.En concreto:

Durante el periodo de garantía: será el

mayor importe entre:

El valor de mercado de la inversión

vinculada más 1% adicional con un

importe máximo de 100 €

La prima vigente (no rescatada) más 1%

adicional con un importe máximo de 100

€

Fuera del periodo de garantía: el valor de

mercado de la inversión vinculada al

contrato más 1% adicional con un

importe máximo de 100 €.

Ejemplo:

Si un cliente contrata el producto con 75

años, el periodo de garantía será de 10

años, es decir hasta los 85 años.

Si un cliente contrata el producto con 87

años, el periodo de garantía será de 8

años, es decir hasta los 95 años.
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VALOR ACTIVO UL - CONTRATADO
ANTES 4/4/22 TRANQUILIDAD

Datos a 05/05/2025

Rescate

Ofrece la posibilidad de rescatar total o parcialmente en cualquier momento y sin ningún tipo de
penalización.
En caso de rescate parcial se producirá una reducción del valor del seguro, así como del capital de
fallecimiento. El importe del rescate no supondrá la obtención del capital garantizado, éste
corresponderá al valor de mercado de la cartera de inversión en ese momento, y conllevará riesgo
de pérdida de capital, siendo el cliente quien asume el riesgo de la inversión. Una vez el cliente
realice un rescate, no se permitirá contratar este mismo seguro hasta que no hayan transcurrido 3
meses desde la fecha del rescate.
 

Distribución de las Inversiones

Composición Cartera

Distribución Renta Fija

Distribución Renta Variable

Tipo Activo

Distribución por Sectores

Sector Renta Fija

Sector Renta Variable

Divisa

*DP: Deuda Pública
*CTA CTE: Cuenta Corriente. 

Inversiones vinculadas al
seguro

Inversión Vinculada

Cartera cuyo objetivo a largo plazo es
mantener una exposición central del 75%
del total del patrimonio invertido en activos
de deuda pública de la zona euro y un 25%
en índices de renta variable internacional.
La inversión en renta fija tendrá un rango
mínimo del 70% y un máximo del 100% del
total del patrimonio. En cuanto a la
inversión en activos de renta variable, no
podrá superar el 30% del patrimonio.
 

Cambios de Inversión

En el momento de la contratación, usted
sólo podrá elegir una cartera por contrato
que se ajuste a su perfil de ninversión. Y
durante la vigencia del seguro, el cliente
podrá realizar cambios de inversión por la
totalidad del saldo a una de las carteras
previstas en cada momento, y en ningún
caso, afectará a la garantía del capital de
fallecimiento durante el periodo en concreto
de la garantía. A partir del momento de
cambio, la política de costes que se
aplicará será la correspondiente a la nueva
cartera.Dichos cambios de inversión no
suponen ningún tipo de impacto fiscal. 
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Datos a 05/05/2025

Rentabilidades y Riesgo Histórico
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras. Los datos de la rentabilidad
se muestran en la fecha indicada en la parte superior izquierda de la página.

Rentabilidad Anualizada*

3 años 5 años

1,24% 1,97%

*Rentabilidad anualizada para los periodos mostrados en la tabla calculada a 31/12 del último año
cerrado.

Rentabilidad Últimos Años

2024 2023 2022 2021 2020

5,34% 8,03% -8,82% 4,82% 1,36%

Rentabilidad Mensual del Año Actual

Enero Febrero Marzo Abril

1,53% 0,77% -2,18% 0,39%

Rentabilidad y Riesgo

Mejor mes Peor mes Meses positivos Meses negativos Dias recuperación Volatilidad anual

3,57% -3,20% 38 22 539 4,01%

* Mejor mes: Noviembre 2020.
* Peor mes: Abril 2022.
* Dias de recuperacion: Número de días transcurridos para recuperar la máxima caída. 
539 

Evolución del Valor de la Participación

Principales Valores*

Valores Porcentaje

SPGB 04/32 9,88 %

ITALY 8/29 8,91 %

X EURO 8,14 %

SPGB 07/30/28 7,75 %

BUNDER BUN 7,17 %

Comentarios del Gestor
La propuesta arancelaria de la
Administración Trump ha centrado todo el
interés del mercado en este primer
trimestre del año, generando una nueva
fase de incertidumbre global. Los anuncios
arancelarios del día 2 de abril, bautizado
por la administración americana como el
“Dia de la Liberación”, han marcado un
punto de inflexión, donde no hay claridad
sobre si finalmente habrá negociaciones o
si los países afectados, especialmente la
U.E. y China, impondrán represalias que
podrían escalar la guerra comercial. Los
mercados financieros han navegado estos
tres primeros meses del año ante los
vaivenes de esta política comercial, lo que
ha frenado las expectativas de crecimiento
en EE.UU. y en Europa, ha provocado una
respuesta fiscal más contundente de lo
esperado.
En marzo el mercado de renta fija ha tenido
un comportamiento dispar por zona
geográfica. En Europa la Comisión
Europea presentó un plan de inversión de
800 mil millones de euros, lo que ha llevado
a un repunte de los tipos de interés,
especialmente de los tramos más largos.
Mientras en EE.UU. los tipos de interés han
caído debido a la incertidumbre geopolítica
y los planes de aplicación de aranceles a
nivel mundial por parte de la administración
americana.
La fuerte y generalizada subida de
aranceles de EE.UU. ha profundizado la
aversión al riesgo de los inversores,
especialmente en el último tramo del
trimestre. En EE.UU., el S&P 500 tuvo un
rendimiento negativo del -5,75% en marzo,
de nuevo las compañías tecnológicas son
las que registran peor comportamiento, las
7 Magníficas ceden alrededor de un -16%.
Es por ello, que el índice tecnológico
Nasdaq cae el último mes del trimestre un -
8,21. Europa cierra los tres primeros meses
del año con un rendimiento relativo superior
al de los índices estadounidenses, si bien
en marzo el Eurostoxx50 cae un -3,94%.
El dólar tras comenzar el año con mucha
fuerza ha ido perdiendo fuelle. En marzo el
eurodólar ha oscilado entre 1,0375 €/$ y
1,0942 €/$, haciendo que la volatilidad
registrada haya sido elevada.
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Inversión Socialmente Responsable

Fiscalidad

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)

Mientras no se rescata la operación, los rendimientos que se generan no están sujetos al IRPF. En
caso de rescate, el rendimiento generado hasta ese momento se considera rendimiento del capital
mobiliario, y estará sujeto a retención a cuenta del IRPF. La prestación por invalidez absoluta y
permanente también tendrá consideración de rendimiento del capital mobiliario, y estará sujeto a
retención a cuenta del IRPF. A estos efectos, destacar que en el caso de rescate, en función de
cada territorio y, en su caso, de cual sea la evolución del valor de mercado de la inversión, es
posible que, según la legislación vigente correspondiente, para el cálculo del rendimiento fiscal no
pueda minorarse toda la prima única satisfecha, resultando en este caso un rendimiento fiscal
superior.

Impuesto sobre el Patrimonio

Si tiene la obligación de liquidar el Impuestosobre el Patrimonio, debe declarar el valor de rescate a
31 de diciembre.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

En caso de fallecimiento del asegurado, el beneficiario deberá tributar en el Impuesto sobre
Sucesiones, por el importe del capital correspondiente. Al tratarse de un seguro de vida, el
beneficiario podrá aplicarse una reducción única en el Impuesto sobre Sucesiones, en función del
grado de parentesco con el asegurado fallecido*
*Importe variable en función de cada Comunidad Autónoma

Datos Generales

Entidad Aseguradora

VALOR ACTIVO UL - CONTRATADO
ANTES 4/4/22 es un seguro contratado con
VidaCaixa, S.A.U. de Seguros de Vida Unit
Linked y Reaseguros. Paseo de la
Castellana 189, plantas 1 y 2, 28046
Madrid (España)- NIF A-58333261. Inscrita
en el registro de entidades aseguradoras
de la DGSFP con el código de entidad
G0021.

Mediador

CaixaBank, S.A., operador de banca-
seguros exclusivo de VidaCaixa, S.A.U. de
Seguros y Reaseguros y autorizado de
SegurCaixa Adeslas, S.A. de Seguros y
Reaseguros, con NIF A08663619 y
domicilio social en calle Pintor Sorolla, 2-4
46002 Valencia. Inscrito en el Registro de
Distribuidores de Seguros y Reaseguros de
la DGSFP con el código OE0003. Tiene
contratado el correspondiente seguro de
responsabilidad civil profesional para la
cobertura de las responsabilidades que
puedan surgir por negligencia profesional,
conforme a la legislación vigente.
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